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Afio X. 
Sábado 8 de Octubre de 1839. 

Este periódico sale diariamente. Loa sneeritores tienen opción gratis á nn anmieio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Prorineias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PÜNTOS D E SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. 

M m . 279. 

S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del 7 al 8 de Octubre 
de 1889. 

GBFBS DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Te
jiente Coronel D. Joaquín Montalban de Luna.— 
para San Gabriel. E l Sr. Coronel Teniente Coronel 
p Sixto Berriz.—Para Arrocero». E l Teniente Coro-
Del i>. Manuel Olea. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro-
uorcion de sus fuerzas. Rondas, Príncipe núm. 6. 
yisita de Hospital y provisiones, Princesa núm, 7. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Brigada de 
tfttlterla. 

Do orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 
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ORDENACIÓN DE MAIIINA DEL APOSTADEÎ  I,C V M r 
niaclo por la Junta 

Económica del Apostadero en sesión de 24 
Je Setiembre último, se saca á pública su
basta el suministro de las medicinas y dro-
«as necesarias para el servicio de los bu-
oues de guerra, divisiones de fuerzas sutiles 
y demás atenciones del Apostadero, bajo el 
pliego de condiciones, modelo de proposición 
y nota de tipos que se insertan á continua
ción, advirtiéndose que el remate ha de tener 
lugar ante la espresada Junta Económica el 
dia 15 del actual á las doce de su mañana. 
,Cavite 1.° de Octubre de 1839.=Fernando 

de Ortega. 

ORUENACION DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILI;-
m\s.=Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública licitación el suministro de me-

Pdtcmas y drogas al Arsenal, buques de guerra 
y divisiones de fuerzas sutiles del Apostadero. 
I , * Las medicinas y drogas que ha de fa-

cilUar el contralista serán de la mas escc-
leuíe calidad, y no se admitirán sino fuesen 
iguales á las mejores que existan en los mer
cados de Manila y estramuros. 

V Los pedidos se le harán por medio de 
providencias de la Ordenación de Marina del 
Apostadero, y los satisfará en el término 
mayor de cuarenta y ocho horas, ó antes en 
caso de urgencia. 

3.a Si en el tiempo prefijado en la con
dición anterior no cubriese el contratista los 
pedidos ó lo efectuase con alguno ó algunos 
géneros de calidad inferior, la Ordenación 
podrá disponer su adquisición por medio del 
comisionado de compras, siendo de cuenta 
de aquel el esceso que pueda haber en el 
precio, el cual se le deducirá en la primera 
liquidación que se efectúe en la Intervención 
ilel Apostadero. 

i * Obligado el contratista por la primera 
condición á que las medicinas y drogas que 
entregue sean de la mejor calidad, le serán 
^vueltas las que no tengan esta imprescin
dible circunstancia, y si entregase algunas 
lúe no sean de recibo según dictamen fa
ltativo, las reemplazará con otras buenas 
^ el improrrogable término de veinte y cua-
|ro horas contadas desde el acto de recibir 
'"s desechadas, v de no verificarlo pagará 

multa igual "á la mitad del valor de las 
loe haya dejado de facilitar por tal concepto. 

$ * Las medicinas, drogas, instrumentos y 
^'es de enfermería que no se espresen en 

contrata y pueda necesitar la Marina en 
c,lrcunstancias extraordinarias, será también 

la obligación del contratista proporcionar-
.la?. siempre que existan en su estableci-

'̂enio ó en los demás semejantes de la Ca-
m\, á los precios que tengan en el mer-
|ftO y bajo las mismas condiciones de los 
oll'os' artículos espresados en la nota nú-
ÍJepo 2. cuyo pago se hará prévia la apro-
"acion de la Junta Económica del Apostadero. 

El contratista proporcionará envases de 
cjalquie,. clase, que no puedan alterar los 
Señeros que contengan y cajones proporcio-
fac|os donde vayan estos perfectamente es-
jvados para la conducción á los botiquines 
7, ^s buques ó divisiones de fuerzas su-
''es. cuyos efectos le serán devueltos después 
¿i6 ."ayan hecho el servicio ó abonados á los 
TOos lijados en esta contrata, si se hubiesen 
' ^ • a d o en él. 
Cü • Para que pueda tener cumplido efecto 
uanto se previene en la condición anterior, 

remitirán - al contratista por el almacén 
Qeral del Arsenal los envases y útiles con 

que se hubiesen remitido á los buques y 
divisiones los reemplazos de medicinas. 

El Almacén general del Arsenal verificará 
esto, por medio de una guia valorada con 
arreglo á la contrata, á continuación de la 
cual pondrá el contratista el recibo de ellas 
á fin de bajar su importe del primer libra
miento que haya de verificársele. 

8. a Cuando so verifique desarme de algún 
buque ó división ó cuando se hubiesen pe
dido medicinas por cstraordinario, se obligará 
el contratista á recibir las que estén en buen 
estado por su valor; y las que no lo estén 
con la rebaja del 5 p g del precio de osla 
contrata. Los envases en que hubiesen estado 
contenidas dichas medicinas volverán al con
tratista abonándosele los inutilizados en el 
servicio. 

9. a La contrata se adjudicará por licita
ción pública y solemne qnc se vor i t i onrá ante 
la Junta Económica del Apostadero de F i 
lipinas on el día y hora que se disponga, 
por medio de avisos en el Boletin oficial. 

Estas condiciones se publicarán así mismo 
en el Boletin oficial de la Capital por tres dias 
á fin de que los especuladores que quieran 
hacer sus proposiciones puedan verificarlo. 

10. a La licitación se verificará por plie
gos cerrados contrayéndose precisamente las 
proposiciones que se hagan á la forma y con
cepto del modelo núm. I . " : y las que apa
rezcan sin los requisitos de estas serán des
echadas desde luego. 

Así mismo se desecharán las proposiciones 
en que se fije á las medicinas mayor valor 
que el que scseña la como tipo admisible en 
la nota que se acompaña con el núm 2. Las 
proposiciones han de concretarse al mismo 
valor ó á rebajas en proporción ascendente. 
Estas serán en la progresión de S, 10, 15 ó 
mas por ciento del total valor de las medici
nas y envases que se contraten. 

11. a Reunida la Junta Económica de que 
habla la condición 9.a, los interesados que 
hayan de presentar los pliegos de proposi
ción, espondrán al Presidente durante el es
pacio de 30 minutos contados desde la hora 
que se señale en los anuncios para empezar el 
acto, las dudas que se les ofrezcan, pidiendo las 
esplicaciones que creyesen convenientes, en 
la inteligencia de que transcurrido aquel 
tiempo se dará principio á la entrega de los 
pliegos, sin admitir observación ni dar es-
phcacion alguna que pueda interrumpir el 
acto. A este darán principio los licitadores 
entregando al Presidente los pliegos cerrados 
y documentos justificativos de depósito que 
espresa la condición 17.a cuya operación se 
hará en el espacio de oíros 30 minutos con
tados desde que espire el marcado anterior
mente para las esplicaciones. Dichos pliegos 
se numerarán por el órden en que se reci
ban y después de entregados no podrán re
tirarse bajo preteslo alguno. 

12. a Espirados los 30 minutos señalados 
para la recepción de pliegos, se procederá 
á la apertura de los mismos por el órden 
riguroso con que fueron numerados, leyén
dose en alta voz, y se adjudicará el remate 
terminantemente y en el acto por la Junta 
Económica del Apostadero al mejor postor, 
que será el que, cumpliendo las condiciones 
prefijadas en este pliego, proponga precios 
mas bajos. 

13. * Terminado el acto se devolverán á 
los interesados los justificantes de la garantía 
que les autorizó para tomar parte en él, á 
exepcion de los que pertenezcan á la persona 
ó personas á cuyo favor resulte el remate, 
que se retendrá hasta el otorgamiento do la 
escritura. La cantidad de depósito quedará 
á favor de la Hacienda en el caso de que 
el rematante ó rematantes no se presentasen 
á cumplir su compromiso. 

14. " Si del remate resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el acto 
á nueva licitación verbal entre los interesa
dos cuyas proposiciones resulten idénticas. 
Esta licitación durará 15 minutos sin prór
roga, y pasados los cuales terminará el acto 
á disposición del Presidente, quien lo pre
vendrá por tres veces. Las bajas á que dé 
lugar esta segunda licitación seguirán el.ór
den marcado en la condición 10.11 

15. * Adjudicado definitivamente el remate, 
las faltas á las obligaciones contraidas se 
exigirán por la via de apremios y procedí-
miemos administrativos, según el artículo 11 
de la Ley de Contabilidad del Estado de 20 
de Febrero de 1850, con entera sujeción á 

lo dispuesto en la misma y á la renuncia de 
todos los fueros y privilegios particulares. 

16. a El derecho para presentarse como 
licitador, siempre que tenga aptitud legal, 
se adquiere consignando en la Tesorería ge
neral de las Islas, mil pesos fuertes en me
tálico. A los pliegos cerrados de proposi
ción se han de acompañar, como queda dicho, 
los documentos que acrediten el depósito: y 
serán admitidos á la licitación con las con
diciones . espresadas los españoles y estran-
geros residentes en las Islas, bien presen
tándose por sí ó bien por medio de apode
rado competentemente autorizado: enten
diéndose en ambos casos, que han de cons
tituirse á la responsabilidad que les sujic-
ran laa leyes del Reino, siendo justiciables 
por ellas en todos los asuntos de su contrato, 
tanto ellos mismos 'como sus bienes y ha
ciendas si son estrangeros residentes en las 
Islas ó dominios de España: siéndolo del 
mismo modo sus apoderados en los mismos 
términos, si los principales residiesen fuera, 
para lo cual se entiende igualmente que re
nuncian á todo fuero y privilegio de éscep-
cion por estrangería: sugetándose sola y es-
clusivainente á la acción de los tribunales 
que se marcan en este contrato. 

17. a Para responder el contratista del exacto 
cumplimiento de su compromiso, presentará 
fianza legal de mil pesos fuertes en metálico 
ó en billetes del Banco Filipino de Isabel I I , 
cuya suma depositará en la Tesorería general 
de las Islas. 

18. a La vigilancia para el cumplimiento 
de los requisitos que son obligatorios al con
tralista, se comete al Comandante general y 
al ordenador del Apostadero. 

19. a Las entregas de las medicinas las hará 
el contratista á virtud de los pedidos de que 
trata la condición 2.a y en la forma siguiente: 

A los buques que se hallen en Manila las 
entregará en su oticina el contratisia ai me
dico del buque, en presencia del contador 
del mismo, prévio el reconocimiento del es
presado facultativo. 

A los demás buques que no estén en la 
Capital, divisiones y otras atenciones, el con
tratista hará las entregas en el Almacén ge
neral del Arsenal de Cavite después de haber 
sido reconocidas por el médico del mismo 
punto. 

20. a El contralista remitirá ó hará entrega 
de las medicinas por medio de guias du
plicadas y valoradas, según los precios de 
contrata, y en una de ellas recojerá la vuelta 
de guia, que con los pedidos que obrarán 
en su poder, las acompañarán á la cuenta 
que ha de formar según la condición 21.a 

21. a E l contratista formará mensualmente 
la cuenta justificada de los suministros ve
rificados. Para su justificación acompañará á 
los pedidos y guias los recibos que debe 
haber á continuación de éstas. Así formada, 
la presentará al ordenador del Apostadero, 
quien dispondrá que en la Intervención se pro
ceda á su exámen y liquidación y se espida 
el libramiento de su importe, siempre que 
la halle competentemente justificada. 

22. a El pago se verificará puntualmente 
por la Tesorería general de las Islas en oro 
y plata por mitad, como se efectúan hoy 
todos los pagos, ó en la clase de moneda 
que en adelante se determine. 

23. a En caso de fallecimiento del contra
tista, ha de continuar el suministro por cuenta 
de los herederos ó albaceas testamentarios 
durante los 90 dias siguientes, si antes no 
se pusiese el suministro á cargo de otro 
contralista ó de la Administración. Pero si 
á los citados herederos ó albaceas testamen
tarios conviniese continuar bajo las mismas 
condiciones, siempre que el término de ellas 
no haya fenecido, podrán verificarlo, espo
niéndolo oficialmente al ordenador del Apos
tadero para que éste dé conocimiento opor
tunamente á la Junta Económica del mismo. 

24. a La duración de este contrato será de 
tres años á contar desde que se haga la pri
mera entrega de medicinas para los buques 
ó Arsenal, prévio el pedido correspondiente. 

25. a Este contrato no podrá en caso al
guno sugetarse á juicio arbitral, según lo 
dispuesto en el artículo 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia y rescisión, se resolverán des
pués de depurados los trámites gubernativos 
por los tribunales de Marina. 

26. a Si se declarare la rescisión de este con
trato por no llenar el interesado las formalidades 

de la escritura de que trata la condición 19.a, 
se procederá á nuevo remate según el artículo 
5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1862: 
y en caso de que hubiese diferencia de va
lores en perjuicio de la Hacienda entre e l 
primero y segundo remate, será aquella de 
cuenta del que remató en primer término, 
así como los daños y perjuicios que justifi
cadamente se hubieren causado por la de
mora inferida: para cuya responsalidad ser
virá de garantía el depósito, sin perjuicio 
de las demás disposiciones que se dicten de 
conformidad con el referido artículo 5.°, en 
el concepto de que para la apreciación de 
los daños originados se formará espediente 
gubernativo, oyendo las observaciones de los 
interesados, el cual se pasará al Presidente 
de la Junta Económica del Apostadero para 
su resolución. 

27. a Este contrato no podrá sugetarse á 
novacit n, esto és al sub-arriendo ó trasmisión 
de las obligaciones por parte del contratista 
á otro individuo ó sociedad, sean los que 
fueren, sin que preceda el conocimiento y 
autorización de la Junta Económica del Apos
tadero, única que tiene facultad para con
cederlo. 

28. a Los gastos de las actuaciones, copias 
de los espedientes de subasta y demás que 
se originen hasta la completa terminación del 
remate, serán de cuenta de la persona á fa
vor de quien quede la contrata: debiendo 
quedar el testimonio primordial en la Co
mandancia general de Marina y sacarse otros 
dos para la Ordenación del Apostadero y e l 
otorgante. 

NÚM. I.0 
Modelo de proposición para presentarse como lici
tador á la subasta de las medicinas y drogas que 
necesita la Marina de guerra en el Apostadero de 

Filipinas. 
D . ti VLn luvj v J c . . . . . [ J \ J Í 

propia representación (ó á nombre de D. N . . . 
vecino de. . . . para lo que está competente
mente autorizado) hace presente:.que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones formado 
con fecha de. . . . para proveer de medicinas 
á los buques de la Armada, fuerzas sutiles y 
demás atenciones del Apostadero de Filipinas, 
todas ellas de las clases y calidades que e l 
pliego de condiciones espresa, se obliga á 
cumplir este servicio con estricta sugecion á 
dichas condiciones del referido pliego y demás 
que con el mismo tenga relación, y á los 

Erecios que como tipos admisibles se esla-
lecen en la nota núm. 2 que acompaña á 

dicho pliego ó con la rebaja de 1, 5, 10, 15 
ó mas por ciento en el valor total de las 
medicinas, drogas y envases que la misma 
comprende. 

Fecha y firma del proponenle. 

NÚM. 2. 
Nota del valor que se fija como admisible á las 
medicinas, drogas y envases que á continuación 
se espresan y han de suministrarse á la Marina 

de guerra del Apostadero de Filipinas. 

Ps. Cent, 
JARABES Y MIELES. 

Jarabe simple, libra de 10 onzas. . . » 37 
Miel depurada. . . . idem. . . » 37 
Rob de Laííecteur.. . . idem. , . 3 » 

50 

ESTRACTOS. 
Estracto de opio acuoso., onza. . . 2 
Idem de belladona. . . idem. . . 1 
Idem de ratania. . . . idem. . . » 
Estracto de cicuta. . . idem. . . 1 » 
Idem de quina blando. . idem. . . 2 « 
I d . de valeriana silvestre, idem. . . 1 » 

PILDORAS. 
Pildoras de sinagjlosa. . onza. . . 1 50 
Idem de mercuriales de 

sedillot idem. . . 1 » 
Idem de escilísticas de la 

farmacopea h 1 » 
Idem de estracto de ópio 

de á 72 granos. . 2 50 
SALES Y ACCIDOS. 

Carbonato de magnesia, libra. . . 1 50 
Nitrato de plata cristali

zado dracma.. » 37 
Sulfato de alumina y po-

taza onza. . . » 12 
I d . id , calcinado. . . . idem. . . » 25 
I d . de zin. . . . . . idem. . . » 25 
I d . de magnesia.. . . libra. . . » 50 
I d . de cobre onza. . . » 06 
Id . de quinina. . . . idem. . . 7 » 
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Arelato de plomo líquido. , 
Idem de morfina. . . . 
Nitrato do polaza. . . . 
Crémor tártaro. . . . 
Tártátó emético. . . . 
JJidriodato de polaza- . . . 
Cloruro de c a l . . . . . 
Idem de sosa 
Proto cloruro de mercurio 
Magnesia calcinada. . . 
Azúcar blanca . . . . 
Acetato amoniaco líquido 
Idem potásico . . . . 
I d . plúmbico cristal. . . 
Azoato argéntico fundido. 
Bicarbonato sódico. . . 
Bióxido do Man ganosa. . 
Carbonato potásico. . . 
Cloruro férrico. . . . 
Id . mercurioso precipi

tado 
Yodo mercurioso. . . . 
Oxido antimonico hidro 

sulfurado 
•Oxido calcico 
Idem mercúrico. . . . 
ídem zíncico sublimado. 
Sub-nitrato de bismuto. . 
Dentó cloruro de mercu-

- rio; . . . . . . / . 
ACCIDOS Y ALCALIS. 

Accido nítrico 
ídem sulfúrico 
Idom cítrico 
Amoniaco líquido.. . . 
Accido clorhidaco mine-

• • 

ídom tánico vejotal. . . 
Idem tártrico cristalizado-

vojelal 

onza, 
dracma. 
onza. . 
libra. . 
idem. . 
idom. . 
idem. . 
idem. . 
onza. . 
idom. . 
libra. . 
onza. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idom. . 
idem. . 
idem. . 
dracma. 

onza. . 
idem. . 

idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 

onza. . 
idem. 
idem. 
idem. 

libra, 
onza. 

idem. 
AíXOHOLES V KTKRKS. 

Alcohol rectificado, de 36 
grados l ibra . . . 

Aguardiente alcanforado, idem. . 
Alcohol de canela.. . . onza. . . 
Calecú. idem. . 
Almizcle dracma. 
Espíritu de nitro dulce, onza. . 
Eter sulfúrico idem. . 
Cloroformo idem. . 

r i N T l H A S ALCOHÓLICAS 

Y VINOSAS. 

Tintura de castor. . 
. Láudano l íquido. . . 
Tintura de cantáridas. 
Id. de yodo. . . . 
Alcoholado corroborante 

de Wiht 
Id . de almizcle . . 
Id . de sucino. . . 

POLVOS SIMPLES. 
i'oivos de goma arábiga 
Idem tragacanto. . . 
ídem de cuerno do sierv( 

preparado. . . 
Idem de cantáridas. . 
Idom de mostaza. . . 
Idem de linaza. . . 
Polvos de goma. . . 
Idem de oscila . . 
Idem de hipecacuana. 
Idem de jalapa . . . 
Idem de pimienta cubeba 
Idem de ruibarbo.. . 
Idem do dijital. . . 
Idom de azúfre sublimado 
Idem de colofonia . . . 

POLVOS COMPUESTOS. 

Polvos de douver. . . 
Idem astringente com

puesto 
Idem de azafrán. . . . 
Idem de viena . . . . 

ACEITE. 

Aceite de almendras dul
ces 

Idem de castor. . . . 
Idem de cayapuli . . . 
Esencia de'lrementina . 
Aceite de hígado de ba

calao. . . . . . . 
Idem de escencial de aza

har volátiles 
Idem idem de canela. . 
Idem idem de menia. . 
Bálsamo de pehichler un 

frasco pequeño. . .. . 

UNGÜENTOS. 

Ungüento de basalicon. 
Idem de estoraque. . 
Idem de mercurio de par 

les iguales, . . . 
Cerato simple. . . . 
Manteca sin sal. . . 
Liparolado de altea. . 
Idem de azufre alcalino 
Idem de cantáridas. . 
Idem de carbonato plum 

bico. : . . . . 
Idem de ocsigenado. . 

EMPLASTO. 

Emplasto confortativo. . 
Idem de aquilón gomado. 
Idem de aglutinante. . 
Idem de idem estendido 

vara cuadrada. . . . 

onza. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 

idem. . 
dracma. 
onza. . 

onza. . 
idem. . 

idem. . 
idem. . 
libra. . 
idem. . 
onza. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem . 
idem. . 

dracma. 

onza. . 
idem. . 
idem. . 

onza. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 

idem. . 

dracma. 
idem. . 
idem. . 

onza, 
idem. 

idem. 
idem. 
libra, 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 

onza, 
idem. 
idem. 

4 
16 

1 
1 

12 
» 

12 
75 

50 
25 
09 
50 
50 
12 

» 
12 
12 
12 
25 

37 

12 
50 
50 
50 

dracma. . » 06 

12 
Ott 
37 
25 

50 

25 

75 
37 
12 

u 
37 
50 

75 
25 
50 

37 
75 
25 

12 
25 

18 
50 
75 
50 
12 
50 

p 
50 
25 
37 
50 
06 
12 

25 
50 
50 

06 
06 
25 
06 

09 

50 
» 

37 

50 
12 

18 
06 
50 

12 
12 
12 

RESINAS. 

Trementina.. 
Bálsamo de copa i va. 
Cápsulas de idem. 

RAÍCES. 
Raiz de China. . 
Idem genciana.. . 
Idem regalis. . . 
Idem de altea 
Idem de zarzaparrilla. . 

SIMPLES. 

Quina entera 
Sen 
Centaura menor. . . . 
Flor de árnica montana. 
Manzanilla 
Flor de tila. . . . , 
Linaza 
Cebada perlada. . . . 
Almendras dulces. . . 
Almidón 
Maná . 
Catecú 
Almizcle 
Alcanfor 
Agárico 
Esponja tina 
Idem preparado.^ . . . 
Sanguijuelas. , . . 
Paño inglés 
Flor de violeta. . . . 
Hoja de tabaco. . . . 
I l o m de torengil. . . . 
l i e m de salvia. . . . 
(ioma arábiga entera. . 

ELECTIJARIOS.* 

Sacarolado cordial. 
Idem opiado astringentes. 

AGUAS. 

Agua destilada. . . . 
ALCOHOLATOS. 

Alcohólate de coclearia. . 
Idem de romero. . 

PRODUCTOS ANIMALES. 

Cera blanca 
Espelma de ballena. . . 

POMADA. 

Estearato de mercurio 
compuesto 

LEÑOS. 

Guayaco rasurado. . . 
Sasafras rasuras. . . . 

SIMIENTES. 

Cebada común. . . . 
Mostaza 

METALES. 

Limadura do fierro pol
vorizado 

Yodo 
VINOS, 

Enolado antimonial turbio 
Vino anti-escarbútico. . 
DROGAS CON APLICACION A T A 
LLERES DEL ARSENAL Y MA 

QUINA DE VAPORES. 

Accido prúsico. . . . 
Aceite de vitriolo.. . . 
Agua fuerte acudo nítrico 
Alcanfor 
Alcohol. 
Antimonio tamizado. . . 
Arsénico blanco. . . . 
Astingar ó borras, . . 
Azogue purificado, . . 
Azufre flor 
Azul de Prusia, . . , 
Cardenillo en grano, . 
Goma arábiga 
Lápiz plomo en grano, . 
Litargirio, en grano. . . 
Pez griega 
Idem rubia 
Piedra lumbre, . . . 
Sosa carbonato neutro. . 
Vitriolo blanco, . . . 

EMBASES, 

Frasco de cristal de figura redonda 
v boca ancha de cabida de cinco 
libras uno • • 

Idem de idem de cuatro idem. 
Idem de idem de tres idem, . 
Idem de idem de dos idem. . 
Idem de idem de una idem. . 
Idem de idem de media idem. 
Idem de idem de seis onzas. , 
Idem de idem de cinco idem. 
Idem de idem de cuatro idem. 
Idem de idem de tres idem. . 
Idem de idem de dos idem. . 
Idem de idem de una idem, . 
Frascos de cristal de boca estrecha 

de fisura redonda de cabida de 
cinco libras uno 

Idem de idem de cuatro idem. 
Idem de idem de tres idem. . 
Idem de idem de dos idem, . 
Idem de idem de una idem. . 
Idem de idem de media idem. 
Frasco de cristal de boca estrecha 

de figura redonda de cabida de seis 
onzas . . , . 

Idem de idem de cinco idem. . , 
Idem de idem de cuatro idem. , 
Idem de idem de tros idem. . 
Idem de idem de dos idem. , , 
Idem de idem de una idem. . . 

u n z a , 
idem. 
docena 

libra, 
idom. 
idem. 
idem. 
idem. 

o n z a . 
idem. 
líbríi. 
o n z a . 
libra. 
onza. 
libra 
idem. 
idem. 
onza. 
idem. 
idem. 
dracma 
onza. 
idem. 
idem. 
idem. 
ciento 
libra. 
onza. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 

o n zn, 
idem. 

libra. 

onza, 
idem. 

libra, 
onza. 

onza. 

onza 
idem. 

libra, 
idem. 

onza, 
idem. 

onza, 
idem. 

onza, 
libra, 
idem, 
idem. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 
idem, 
idem, 
idom. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
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Frasco de porcelana ó barro vidriado 
de figura redonda, ancha y tapa
dera de cabida de cinco libras uno. 1 

Idem de idem de cuatro i d e m . . . 1 
Idem de idem de tres idem. . . . 1 
Idem de idem de dos idem. . . . » 
Idem de idem de una idem, . , , » 
Idem de idem de media idem , . , » 
Idem de idem de seis onzas. . . . » 
Idem de idem cinco idem » 
Idem de idem de cuatro idem, . , »> 
Idem de idem de tres idem, , , . » 
Idem de idem de dos idem. . . . » 
Idem de idem üe una idem. . . . » 
Embasos de vidrio de gran tamaño 

para la conservación de aguar
diente, tanto puro como alcanfor, 
cloruros y demás artículos de gran 
cantidad, damajuana 1 

Botellas do vidrio para la conduc
ción de los medicamentos una. , » 

Frasco de vino ordinario para el 
mismo objeto de cabida de seis 
onzas » 

Idem de idem de cinco idem , . : » 
Idem de idem de cuatro idem. . . » 
Idem de idem de tres idom, . . . » 
Idem de idem de dos idem, . . . » 
Idem de idem de una idem. . . . » 

Cavile 1,° de Octubre de 1859.-=Ferna 
de Ortega, 

TRIBUNALES. 
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EsCRIRAMA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITA 
NÍA GENERAL DE K i L i p i N A S , = P o r providencia del 
Juzgado de 3 del corriente, dictada en los 
autos de testamentaría del finado D, Tomás 
Quintana, se ha mandado á solicitud de su 
viuda y albacea, vender en pública almoneda, 
los muebles, maderas, piedras de China, l i 
bros, comestiDles do Europa, vinos aguardien
tes y licores, medicinas, iiiatruniftntos de ci
rugía, carruages, caballos y demás efectos, 
bien así que, tres acciones de la Sociedad 
de Seguros marítimos titulada «LaEsperanza», 
y u n a casa sita en el pueblo de Mariquina, 
pertenecientes todos á dicha testamenturía, 
bajo el tipo de sus respectivos avalúos, los 
cuales desdo hoy estarán de manifiesto en 
esta Escribanía; y debiendo en su virtud tener 
lugar la espresada almoneda en la casa nú
mero 7 situada en la calle Beal de esta 
Ciudad esquina á la de Palacio, en los dias 
20, 21 y 22 de este mismo mes, con au
torización del que suscribe por comisión que 
se le ha conferido, y verificarse el remate 
de la citada linca en el mejor postor, á las 
dos de la tarde del último de los dias se
ñalados, se avisa al público para su conoci
miento. Manila 5 de Octubre de 1859.=E1 
Escribano mayor, Mariano Molina. 1 

EsCUIUANlA DKL JUZGADO DE GUKRRA DE LA C A P I 
TANIA GENERAL DE ESTAS I S L A S . = E n los a U t O S de 
concurso de acreedores del finado Sr. Conde 
de Aviles, se ha mandado por providencia 
de 28 de Setiembre anterior, que el dia 3 
de Noviembre próesimo venidero, se celebre 
junta de los concursantes en la Auditoría del 
ramo para que acuerden lo que mejor con
venga á sus respectivos intereses; y en su 
virtud, cito y llamo á Doña María Jacoba 
Valencia como albacea de Doña María Isabel 
Carriaga, á I ) . Mateo de la Deheza como 
curador de D. Remigio Okenedi, á D. Juan 
Aviles, á D. Manuel García d e Velusco como 
apoderado de D. Francisco Páula de los Santos, 
á los Licenciados D. Narciso Padilla y Don 
Francisco Beyes y á D. Tomás López de Lois, 
ó sus legítimos representantes; bien así que, 
al patrono de la Capellanía que obtuvo el 
Bachiller D. Buenaventura Ubaldo y al q u e 
representa á las Cajas de Comunidad de In 
dios, p a r a que se reúnan en dicha Audi
toría á las once de la mañana del dia s e 
ñalado; debiendo los dos últimos presentarse 
c o n los títulos testimoniados ó certificados 
de sus créditos, como se encarga e n la pro
videncia indicada. Manila 6 de Octubre de 
1859.=E1 Escribano mayor, Mariano xMolina. 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CA
PITANÍA GENERAL DE ESTAS ISLAS.=E1 l l i a O S l r O 
sastre Honorio Valenzuela, y los tres chinos 
y el otro sastre de la Escolta, que han re
clamado el pago de las sumas que les es 
en deber D. Desiderio Gil y Jurado, se presen
tarán en esta Escribanía de diez á doce de 
la mañana de los tres dias siguientes á esta 
fecha, para la solución de sus créditos. Ma
nila 7 de Octubre de 1859.=E1 Escribano 
mayor, Mariano Molina. 2 

sustanciaré la causa entendiéndose las ari 
cienes con los estrados del Tribunal 
parará el perjuicio á que haya lugar, k ; 
en Santa Cruz á 6 de Octubre de IgSr 
José de la Horran.=Por mandado del O 
Juez, Nicolás Avila. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor» 
se anuncia la venta en subasta pública 
varios bienes, muebles, embargados á D ' \ 
cetas Ventura, arrendador de la matanza 
reses de la provincia de Pangasinan, J 
pago de la cantidad que adeuda á la Dir 
cien do la Administración Local de estas Isl̂  
señalándose para el acto del remate los H: 
11 y 12 del corriente en el tribunal de % 
tizos del pueblo de Santa Cruz de doce á ? 
de la tarde. 

Binondo y Octubre 1.° de 1859.=Ediia,.j 
Olgado. 7 

En virtud del proveído del Sr. Alcay 
mayor tercero de esta provincia, se anunj 
al público que si se presenta alguna nersoj 
á vender ó empeñar un reloj de bolsiii 
saboneta de oro, con la esfera'también 
oro, y en la tapa interior el nombre k 
autor en letras esmaltadas mim. 10,260, l 
sirvan detener dicho reloj y la persona qüej. 
Heve dando inmediatamente parte & di^ 
Sr. Alcalde mayor tercero. 

Manila 3 de'Oclubre de 1869.=Pcdro d 
Porras. \ 

ESCRIRANIA PUBLICA DE BATANGAS.=Por el pre. 
sonto y en cumplimiento de auto del Seña 
Alcalde mayor Juez de la provincia de ¿j 
tangas, cito y emplazo á los herederos de 
difunto chino' José Vy-Seco, para que en e 
término de dos meses, contados desde est 
fecha, se presenten ante este Juzgado á de
ducir el derecho que crean tener á los ble-
nos dejados por Vy-Seco, apercibidos de 
en otro caso, les seguirá el perjuicio 
haya lugnr. 

Batangas 1 / üe Ouab io do 1 8 S 0 Manuel 
Javier Martínez. :i 

HACIENDA. 
INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO Y IIACIBNDJ 

DE FILIPINAS.=Con arreglo á lo prevenido eo 
la Real orden de 14 de Junio de 1858 y álos 
avisos de esta Intendencia en los Bolelim 
opcialrs núm. 271, 272 y 273 de 30 de Se
tiembre último, 1.° y 2 del actual, se anuncia 
al público que los buques registrados para 
conducir á la Península los 30,000 quintalei 
de tabaco rama en la próxima monzón, sw 
los que á continuación se espresan, debieñl) 
advertir que los treinta dias marcados en\ 
condición 6.1 del pliego inserto en los refe
ridos Boletines, se entienden desde eV pñ-
mero del presente mes á treinta del mma 
y con iguales circunstancias que las espre
sadas en la mencionada condición. 

O O 1 
g.2 

-sal 
« .o á 

-S S i 

Nombres de los 
buques. 

Barca Rosita.. . . 
Id. liaría Clotilde. 
Fragata Alavesa. , 
Barca N Engracia. 
Fragata Magnolia, 

por el resto de 
los 30,000 quin
tales ó séase. . 

Fechas del 
registro. 

I.0 del actual, 
id. id. 
id. Id. 
id. id. 

id. id. 

4,400 
5,000 
9,000 
7,200 

4,400 

Manila 6 de Octubre de 1859,=P. | 
Malats, 

Don J o s é de la H e r r a n y Lacoste, Alcalde 
mayor primero, Juez de p r i m e r a instancia 
de la provincia de Mani la , etc. etc. 

Por el presente, primer edicto, cito llamo 
y emplazo á los conocidos por Simón lloco, 
Tayog lloco, soltero el último, ambos deserto
res del Ejército de estas Islas, Calixto (a) Mi
guel, natural de Caloocan, soltero, de 20 años de 
edad y á Canuto, también soltero, cuadrillero 
que fué on Caloocan, para que dentro el 
término de nueve dias se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de la pro
vincia á responder á los cargos que les re
sulta en la causa núm. 815 sobre robo y 
heridas, ramo separado de la que se sigue 
contra Aguedo Francisco; haciéndolo así, les 
oiré y guardaré justicia, y de lo contrario 

CONTADURÍA GENERAL DE EJRRCITO Y HACIENW 
DE FILIPINAS,=Debiendo celebrar concierto pa11 
contralar la conducción de varios cajones^ 
medicinas para los Hospitales Militares eŝ  
blecidos en las provincias de la Union él'0" 
eos Sur y Abra, los barqueros que quitf311 
tomar á su cargo este servicio se apersonarán 
en esta Contaduría general el mártes 11 ^ 
corriente á las diez' de su mañana en ^ 
tendrá lugar el concierto indicado. 

Manila 6 de Octubre de 1859.=P. O.=Te0' 
doro Boca, 

CONTADURÍA C.ENERAL DE EJERCITO Y HACIÊ-4 
DE F i L i r i N á s . — Sección Cm7,=Teniendo que con' 
tratar el pasage á la provincia de Ccbá o"3 
seis individuos que en calidad de prcs0S 
pasan á dicha provincia, los barqueros ó con
signatarios que quieran hacerse cargo de sa 
conducción, se presentarán en esta Couladun3 
general el mártes próesimo 11 del corriente, 
á las doce de su mañana en que se celeb''ara 
concierto público. 

Manila 7 de Octubre de 1859.=P. 0¿f 
Teodoro Boca. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T HACIESE ^ 
FiLTPiNAs.=Seccíon de Cochinchina.=Se anuncia 
al público, que el dia 15 del actual á ^ 
doce de su mañana, ante la Junta de R^J^ 
Almonedas que se verificará en los estrad^ 
de la Intendencia general, tendrá lugar la ven» 
de los artículosc de cañas, palmas-brabas» 
ñipa y bejuco que se espresarán, con suge' 
cion á las condiciones antes anunciadas J 
con el avalúo siguiente: 

247,500 ñipas de 1 / de 27 puntos á ochen» 
un céntimos plata el millar. 



• 

slj, 
di 

qoi 

Ui,000 bejucos partidos de coserá veinte y 
¿ico' céntimos id. ol millar. 

180,000 bojucos grandes á un peso y diez y 
nevé'céntimos el millar. 
o 427 cañas de 1. ' (i cuatro pesos setenta y 

cinco céntimos piala el ciento. 
585 palmas-brabas de 10 á 12 varas de largo 

. cuarenta y cuatro céntimos plata cada una. 
Manila o de Octubre de 1859.=P. 0 . = 

Teodoro Uoca. 1 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 8 DE OCTUBRE. 

c ABAD O. Las Santas Brígida Viuda y Pelayia 
b Penitente. 

SANTO DE MAÑANA. 
DOMINGO. San Dionisio Areopáyita O. y com

pañeros mártires, 

CULTO RELIGIOSO. 
La Venerable Ordou Tercera de Penitencia de 

p. S. Francisco establecida en Sampaloc, ce'ebra 
Á día 9 del corriente la fiesta de su Santo Fun-
aador y Patriarca con procesión, misa y sermón, 
que predicara el Br. D. Mariano Sta. Ana Marcial, 
-Tercero do esta orden y cura párroco del Sagrario 
de Manila. 

Indulgencia plenaria observando las formalidades 
prescritas. 

Pon Francisco García Ortis. Dignidad de Arce-
,Hano de esta Santa Iglesia Catedral. Provisor 
y Vicario general y Juez de Capellanías de 
este Arzobispado. 
Habiéndose presentado el Presbítero Don 

Márcos de San José, haciendo exhibición de 
iin nombramiento hecho á s u favor p o r los 
herederos del finado D. Juan Apóstol, en uso 
del derecho de patronato q u e dicen pertene
cí ríes para servir en interinidad la Capellanía 
Colativa de misas fundada p o r dicho finado, 

SU C u p i l a l dos m i l pofios, i m p i l O S t O S S o b r e 
una casa de cal y canto situada en la calle 
de la Escolta del pueblo de Binondo, la q u e 
se halla vacante, p o r fallecimienlo d e l que 
también la obtenía interinamente, el Presbí-
lero D. Mariano Santa Inés; p o r el presente 
cito; llamo v emplazo á los que se crean con 
derecho (i obtener dicho beneficio, p a r a q u e 
fin el término perentorio de quince dias desde 
la dala d e este edicto se presenten por si ó 
por medio de apoderado con la documenta
ción necesaria A deducir el que l e s asista, 
bajo apercibimiento de pararles ol perjuicio 
consiguiente. Provisorato de Manila s e i s de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Francisco García Ori iz .=Por mandado de su 
Señoría, Vicente Cuyugan. 2 

SECCION EDITORIAL. 
Ha fallecido el Contador en comisión de 

Colecciones D. Benito Rruzos. Jóven aun, cs-
celento empleado y generalmente apreciado 
como particular, deja un sensible vacío entre 
sus compañeros de la administración econó
mica de estas Islas. 

Anuncia un periódico que dos ministros tos-
canos, residentes actualmente en Roma, donde 
cultivan frecuentes relaciones con el car
denal Antonelli, se han ocupado en preparar 
un proyecto de Confederación, cuyos prole
gómenos y artículos son del tenor siguiente: 

«La Confederación entre los Estados ita
lianos, que es la base de la paz firmada entre 
los emperadores de Francia y de Austria, 
no puede fundarse en los ensayos que se 
hicieron para la liga italiana de 1848. Las 
pasiones que hervían en aquella época, eran 
mas fuertes que las de hoy. La liga de en
tonces tema por objeto asegurar la perma
nencia de la revolución, y organizaría uni
formemente en todos los Estados de Italia, 
la confederación actual, por el contrario, 
'iene por objeto combatirla donde quiera que 
«se mostrarse, y robusiecer á los gobiernos 
^ manera que sean anulados sus esfuerzos. 
Así es, que mientras la liga italiana debía 
^forzarse en restringir la acción de los go
biernos en sus límites respectivos para sus-
íHífir á ella la de la dieta, la Confederación 
•lie hoy se quiere formar no puede compren-
•̂"se sino asegurando á cada uno de los go

cemos italianos la libertad mas completa en 
^ territorio. 

Artículo 1.° Los Estados que por conse
cuencia de la paz celebrada entre el empe-
^ o r de los franceses y el emperador de 
^stria, toman parte en la Confederación ita
liana, garantizan recíprocamente íi cada uno 
Je jos abajo firmados la integridad de su 
territorio respectivo, así contra todo enemigo 
^sterior, como contra todo movimiento rovo-
nicionario interior. 

Art. 2." A l efecto cada uno de los es-
«Klos que forman parte de la Confederación 
tendrán su representante en Roma, cerca del 
pdre Santo, presidente honorario, y todos 
°s representantes reunidos en colegio forma-

11 la dieta, cuyas atribuciones serán. 
, hender á la 'garantía de los territorios 
espectivos, fijando los contingentes militares. 

señalando las guarniciones á las fortalezas fe
derales, discutiendo las variaciones territo
riales y los tratados que puedan hacerse por 
los Estados-no pertenecientes á la Confede
ración con los que formen parte de ella tam
bién cuando esos tratados puedan tener un 
interés común. 

Establecer las reglas generales propias para 
introducir la uniformidad en los cliferenies 
Estados de la Confederación en lo tocante 
á los sistemas de monedas, pesas y medidas, 
y asimiliar en lo que sea posible las leyes 
vigentes en los diferentes estados sobre las 
tarifas de aduanas, correos, reglamentos sa
nitarios y comerciales y unión de las vias 
férreas respectivas. 

En principio será una de las atribuciones 
de la dieta federal tomar la iniciativa en todo 
lo que puedan tener relación con la verda
dera utilidad general ó con la de los Estados 
particulares. 

Las deliberaciones de la dicta serán obli
gatorias para cada uno de los Estados que 
formen parte de la Confederación. Cuando se 
trate de proponer ó de aconsejar mejoras, 
las atribuciones de la dieta no podrán en 
este caso estenders;; hasta el punto de obligar 
á los Estados particulares, porque esto con
duciría á la disminución de esta libertad ad-
minisirativa, que es el principio de la Con
federación. 

«El gobierno de lord Palmerston, dice el 
Moming-Post, tiene no poco trabajo en poder 
conservar un término medio entre las opinio
nes estremas, pues mientras M. Uorsmeu qui
siera que todo se haga inmediatamente, M. 
Cobden desearía que no se hiciera nada ab-
solutamenie. Este último ha presentado una 
série de estadísticas para probar su hipótesis 
encaminada á demostrar que nuestras tuerzas 
marítimas son en la actualidad incomparable
mente mayores que las de Francia. Pero es 
du toda evidencia que, si nos descuidamos, 
quizá tenga la Francia la pretensión de po
seer una marina igual á la nuestra, y no 
encontramos en ello motivo para vituperar 
á nuestro poderoso vecino. Si puede poseer á 
la vez una gran marina y un ejército nu
meroso, tenemos ejemplo de él; pero por 
mucho que debamos lamenlar los gastos á 
que nos vemos obligados, no tenemos derecho 
á quejarnos del vigor de la administración 
de un Estado vecino, como no lo tienen el 
Austria ni la Prusia para llevar á mal que 
el ejército francés sea tan numeroso.» 

El Morning-Post, después de haber contes
tado la exactitud de los guarismos que ha 
presentado M. Cobden respecto á la fuerza 
respectiva de las marinas inglesa y francesa, 
continúa en estos términos: 

«Creemos que en el tiempo que trascurra 
de aquí hasta que el Parlamento vuelva á 
reunirse, se verá que se ha trabajado mucho 
para adelantar las fortificaciones, así como en 
las nuevas invenciones de la artillería y el 
desarrollo de nuestra flota de vapor; y mien
tras tenemos entera confianza en que se con
servará la paz con la única gran potencia ma
rítima que pudiera causarnos inquietud, vigi
laremos atentamente cada paso que demos 
para aumentar la seguridad de nuestras pose
siones en caso de guerra, y por consiguiente 
hácia una consolidación mas perfecta de nues
tra independencia durante la paz. 

Si la Inglaterra no vitupera que la Fran
cia posea un gran ejército y una marina po
derosa, la Francia vé, al parecer, con in
diferencia la actividad que desplegan sus ve
cinos para aumentar s.u marina y crearse 
medios de defender sus costas; pero k> que 
sí no puede menos de causar estrañeza, es 
que de ese cuidado se haya encargado un 
ministerio que, al menos en apariencia, está 
acorde en todas las cuestiones con el go
bierno francés y pasa por amigo de la Francia. 
Verdad es que los ministros ingleses no dis
frutan mas vida que la que les' presta la Cá
mara de los Comunes; nada hay de sorpren 
dente por lo tanto en que se haga algo para 
acallar continuos clamores y conservar el favor 
de los representantes del pais, los cuales están 
en la actualidad en pertecta armonía de sen
timientos con la prensa inglesa de todos los 
colores. 

Hé aquí lo que leemos tartibien en la con
testación que dá el pacífico Kconomist á lo que 
llama errores de M. Cobden, el cual ha tratado 
de probar con guarismos que la Inglaterra 
no se hallaba en estado de hacer frente á todas 
las eventualidades. 

La Francia ha aumentado y perfeccionado 
su marina con perseverancia por espacio de 
doce años, y durante cuatro con la mayor 
energía, habilidad y éxito. Sabemos por los 
mejores informes, los de nuestro mismo al
mirantazgo, que su flota es cuando ménos igual 
á la nuestra respecto al número efectivo, al 
lonelaje y á los cañones, y que es superior 
por su cifra actual y su reserva de mari 
ñeros esperimentados. Que nuestros lectores 
pesen bien las palabras de que nos servimos, 
porque cada una de ellas está medida y es 
auténtica. 

Ahora, no diremos, porque no lo creemos, 
que el gobierno francés haya organizado este 
estado de cosas con la intención directa de 
atacarnos; pero sí que lo ha hecho ciertamente 
con el objeto de hallarse en estado de neutra 
lizar nuestra acción, sernos superior en caso 
de rompimiento y estar en posición de hosti
lizarnos cuando crea necesario ó desee hacerlo. 

YAIUEUADES. 

Entre los medios que deben adoptarse para 
evitar los efectos del calor, recomienda un 
diario francés lo siguientes: l.0Debe colocarse 
sobre la cabeza y debajo del sombrero que 
generalmente usan los labradores, un pañuelo 
cuyas puntas deben flotar sobre el cuello y 
las espaldas. Esto se usa en Argelia con mucha 
frecuencia. 2.° Debe evitarse que los rayos 
del sol caigan directamente sobre el pecho 
y las espaldas; por tanto conviene mas no 
despojarse de la chaqueta ó de la blusa, que 
esponer la piel al ardor del sol. 3.° No se 
deben tomar bebidas frescas con frecuencia 
ni en grandes cantidades. 

El agua pura es perjudicial, y es muy pro
vechoso mezclarla con aguardiente. También 
es muy conveniente beber el agua con can
tidad igual de vino; y i ." Se debe conser
var el mayor reposo posible durante las horas 
de mas calor, y si ocurriese á pesar de este 
cuidado algún accidente, mientras que llega 
el remedio deben tomarse las siguientes pre
cauciones: Librar al enfermo del sol, ponerle 
paños de agua fria en la cabeza, y darle baños 
de piés en agua caliente. Esto si el acci
dente fuese un golpe de sangre; si fuese in
solación, debe aplicársele sobre el paraje que
mado por el, sol una pasta suave compuesta 
de harina desliada en agua ó de manteca 
sin sal. 

camisón;—salió á la calle y en la calle 
misma—pisó el faldón y se rompió la crisma.— 
Esto enseña, lector, si bien reparas—no meterse 
en camisa de once varas. 

Los datos comerciales sobre la pesca y el 
tráfico de las esponjas, son muy curiosos. Prin
cipia aquella en Junio, y termina en Octubre; 
pero los meses de Julio y Agosto son los mas 
favorables para obtener buenos y abundantes 
productos. Se hace en el litoral de Siria y 
en las islas del Archipiélago. De Trípoli salen 
por término medio cada año de 25 á 30 barcas 
para la pesca; de Batrun unas 20 á 2o; de 
la isla Ruat, 12 á 15; de Latakié, 10; de 
Kalki, 50; de Estampalia, 15 á 20; de Castel-
Roso, 35 á 40; de Simi, 170 á 180, y de 
Kalminos mas de 200. Cada barca vá tripu
lada por cuatro á seis hombres, y la pesca 
se hace de dos maneras: con arpón para las 
esponjas comunes, y por medio de buzos para 
las finas. Los mejores buzos son los griegos, 
que descienden hasta 25 brazas, al paso que 
los sirios no se atreven á pasar de 15 á 20. 

Los principales centros de comercio de las 
esponjas son Smirna, Trípoli y la isla de Rodas 
para las procedentes de la pesca turca ó si
riaca, y Sira para los do la pesca griega. Las 
mejores esponjas del Archipiélago se cogen 
en Estampalia y se venden por año medio de 
180 á 200 rs. la oca (2 l i 2 libras) Tam
bién son muy buenas las de Siria, aunque 
pequeñas. 

Son muy varios los precios de las esponjas; 
las buenas de Trípoli han llegado á venderse 
á 000 rs. la oca, lo cual sale á 12 pesos la 
libra; las mas inferiores del mismo paraje salen 
á unos 2 rs. la libra. El valor total del pro
ducto de las pescas de Kalki, Estampalia, Kal
minos, Simi y Castcl-Roso ha sido algunos 
años de dos millares de pesos, sin contar la 
producción de otros puntos. 

En E l Saldubense, diario de Zaragoza, ha
llamos los siguientes párrafos: 

«El dia 30 de Junio acudimos á la prueba 
del órgano que han construido para la cate
dral de La Seo los entendidos artistas D. Pedro 
Roqffés y hermano. 

* Aunque los diarios de esta capital se han 
ocupado de este asunto, sin embargo, deseamos 
ampliarlo dando algunos detalles ó particula
ridades que no se tocaron en ellos. 

«Los organistas de ambas catedrales, D. Va-
lentin Meton y D. Francisco Anel en unión 
con el maestro de capilla D. Domingo Olleta, 
fueron los designados por el l l lmo. cabildo 
para hacer su revisión. Al Sr. Meton fué el 
primero que oimos, y en nuestro concepto 
nizo la prueba de una manera tan cumplida, 
que en diferentes piezas nos hizo oir todos 
ó los mas principales de los registros. 

«Así concluyó la primera audición de este 
grande órgano, saliendo todos sumamente 
complacidos, recibiendo el Sr. Roqués muchas 
felicitaciones de parto de algunos señores 
prebendados y personas inteligentes. Satis
fechos deben estar con su primera obra en 
Zaragoza. Ya se tenía noticia de su talento 
por la construcción de varios órganos de re
composiciones de mérito en diferentes cate
drales, y se le consideraba como artista de 
talento, de genio pensador, y solícito por 
todos los adelantos del arte; pero desde su 
viaje al estrangero que hizo con el objeto de 
ver los grandes órganos de París y otras 
ciudades de Francia, España y Murcia, ob
servando y estudiando todos los adelantos de 
estas grandes obras del arte, le ha servido 
para mucho, según las ha manifestado en este 
de La Seo. Una de las dificultades que ha 
tenido que vencer, era el corto espacio ó 
terreno de que podía disponer para colocar 
en él la maquinaria de tres teclados, con todo 
lo demás que es consiguiente á un órgano de 
tanta consideración. Esperamos que enla cons
trucción del órgano nuevo del Pilar de que 
se ocupa ya, y que debe ser de mayores pro
porciones, ya por el local, ya porque todo él 
debe ser nuevo, le conquistará gran renombre 
entre los mejores constructores.» 

PAIU QCE ME ENTIENDAS.—Por echarla de es
pléndido Ramón,—de once varas compróse un 

UN HOMBRE COMO UAV MICHOS. - Decid: ese ca
ballero,—que gasta tanto dinero—debe ser 
hombre muy rico.—No, Perico.—Por fuerza 
tiene caudal.—Lo hay tal.—Entonces será un 
magnate—¡Disparate!—Tendrá empleo... al
gunas minas...—Desatinas.—¿Le dá el rey para 
esos trenes,—y esos gastos?—Razón tienes:— 
E 1 de oros, copas y bastos. 

En el Jardin de Plantas de París hay una 
acacia, que es el origen, la madre común 
de todas las existentes en el territorio fran
cés. Fué plantada en 1615 por Vespasiano 
Robin, jardinero de Luis X I I I , y vegeta con 
el mayor vigor. 

El gobierno portugués ha decretado la libre 
importación de maiz en aquel reino, por los 
puertos mojados y secos hasta 31 de Agosto 
próximo. 

ESPORTACION. 
Fragata inglesa Sir John Moore, para Liverpool» 

4225 picos do azúcar do Taal, 2685 id. de id. da 
Iloilo, 1440 id. do id. de la Pampanga, 420 id. de 
si bu cao, 3518 id. de abacá rama, 50 id. do concha 
nácar, 250 cavanea de caracolitos, 12 picos de jarcia 
de abacá y 60 cajoncitos de a 500 cigarrog. 

Fragata francesa Esperance, para Sidney. 
2546 picos de azúcar de Iloilo, 2037 id. do id. 

do Cebú, 2016 id. de id. de Tai l , 2460 id. de id. 
do la Pampanga, 190 id. de de café, 10,000 bayo-
nos vacíos de la Pampanga, 268 picos de jarcia 
do abacá, 5 id. de mccatillos de maguí y 2770 ca
joncitos de á 500 cigarros. 

Fragata Dinamarquesa Callee, para Balavia. 
400 picos de sibncao, 300 petacas do paja da 

Pangasinan, 8000 libras de jabón del pais, 18 picos 
de jarcia de abacá, 320 cajoncitos de 125 cigarros 
y 5422 id. de 500 id. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para la Coruña, bergantin español Salve Vir

gen Maria, su capitán D. José Ramón de Úran-
tico, con 14 individuos de mar, con efectos 
del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Pangasinan, pontin núra. 190 Sanio Ve

rónica, en 16 dias de navegación, con 686 
cávanos de arroz, 400 manojos de paláy, 19S 
picos de sibucao, 07 piezas do cueros y 392 
atados de bejucos enteros: consignado á los 
Sres. Aguirre y C.a, su patrón D. Gregorio 
Burgos. 

De Leyte, goleta núm. 200 Severina. en 8 
dias de navegación, con SI9 picos de abacá, 
600 pastas de brea y 1200 cocos: consignado 
& D. Pedro Casas, su patrón Manuel Francisco. 

De Taal, pomin núm. 167 San José (SL) Glo
r ia , en 4 dias de navegación, con 777 bu l 
tos de azúcar: consignado al patrón Juan 
Hernández. 

De Capiz, bergantin-goleta núm. 133 Sonto 
Rafaela, en 10 dias d»* navegación, con 700 
oicos de azúcar, 17,000 bayones vacíos y 
21 piezas de cueros: consignado á D. Pedro 
Jeny, su patrón Máximo Espíri tu, y de pasa-
geros 4 chinos. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Balayan, goleta núm. 186 Salvación, 

su patrón Ambrosio Mendoza. 
Para Samar, bergantin-goleta núm. 70 So. 

terraña. su patrón Domingo Tuason. 
Para Taal, pontin núm. 99 San ^níonto, su 

patrón Agaton Atienza. 
Para Boac, panco núm. 140 San Joté, s u 

patrón Tomás Roldan. 
Para Mindoro, panquillo núm. 69 Son Vi

cente, su patrón Juan Cabaet. 
Para Luban, pontin núm. 194 ülices, su 

patrón Marcelino Bartolomé. 
Para Albay, bergantin-goleta núm. 56 

Eduardo, su patrón Juan Zamora. 
Para Sorsogon, id . id . núm. 15 Rosario, su 

patrón Ambrosio Vallejos. 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 7 D E O C T U B R E D E 1859. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera ace

lajada, viento O. galeno y mar tendida. 
El Corregidor á las cinco y tres cuartos, 

viento O. galeno y mar tendida. Se descubre 
una barca entrante á 15 millas por este rumbo. 

Al amanecer de hoy la atmosfera despe
jada, viento N : N . E. galeno y mar tendida; 
y en la esploracion un bergantin-goleta en
trante de provincia, fondeado en la barra. 

El Corregidor á las ocho y cuarto de esta 
mañana, viento N . flojo y mar llana. La barca 
anunciada es española, se halla préesima á 
la boca grande. 

El bergantin español Salve Virgen Maria, 
surto en la barra, dió la vela para su destino. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento N -
galeno y mar tendida. 



AYISOS. COMPRAS Y VENTAS. ; Botica de IX Jacobo Zobei 
Para Zamboanga, saldrá el 12 del 

corriente el bergaritin-goieta E N S A Y O . 
A. P i i g a . 2 

Los bergantines-goletas CORNE
L I A y CÍMM saldrán en b m v , el V^rá 
Cebú y Zamboanga y el 2.° para Capiz, liom-
blon y Cebú; aiimiten carga á ftete y pasajeros, 
y los despacha A . Pieiga. H 

Para Leite, saldrán en breves días 
ios bergantines-goletas V E L A l l D E y P O T E N -
CIANA, y el pontin S T A . C L A R A para Capiz: 
reciben carga á fleíé y pasajeros, y los des
pacha Francisco Royes. 2 

Saldrán á la mayor brevedad los bu
ques E R M E L I N D A y CLAVILEÑO, el primero 
para Cebú y el último para M isa mis j y los des
pacha Guillermo Osmeña. -i 

El bergantín-goleta BRILLANTE, 
dará á la vek para Tabaco en luda la presente 
semana: admite carga á flete y pasajeros. 

F P. Cembrano. (hijo) H 

Para Zamboanga, saldrá el 10 del 
corriente el berganiin-goleía S. JOAQUÍN, lo 
despacha José AI. Soler. 4 

La goleta CONSOLACION y la go
leta C U A T R O H E R M A N A S , para Cebú, saUnán 
en breve, y los despacha 

Francisco Vicente. -i 

Para Misamis con escala en Cebú, 
saldrá el domingo próesimo e! h e rg tmlHi -go -
féú PAZ y R U E N V I A G E ; admita ca rga y pa
sajeros, lo despacha su patrón á bordo. -1 

La goleta STO. DOMINGO, surta 
en el rio de S. Fernando, saldrá el domingo 
venidero para Lauing-manog en Tayabas, y la 
despacha su arráez Rusi'io Viilarnor. 5 

Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 
la Seguridad pública. 

R E T R A T O S F O T O G R A F I C O S por todos los 
procedimientos mas en voga sobre placa metá
lica (Daguerreotipo) papel, crista1 etc. Las per
sonas que desóen retratarse podrán enterarse 
de las horas y precios en dicha casa. : 

a En la fábrica de morriones y tala
bartería del maestro Roco en la plazuela de 
S . Gabriel, se construyen morriones para los 
Sres. Gefes y oficiales arreglados al nuevo mo
delo con un bonito escudo y canilleras. Se 
admite en dicho establecimiento los mor piones 
•viejos para su mas esmerada y completa re
forma. 26 

Habiéndose estraviado en la noche 
del 50 del próesimn pasado mes, un caballo 
de pelo pinto-caslaño, do seis cuartas esca
zas; se suplica al que lo haya encontrado ó 
á quien haya sido presentado ó vendido, dé 
aviso á la casa núm. 4 en la calle de Risco, 
donde su dueño dará las gracias ó una gra
tificación, -j 

E l limes 3 del corriente, se estravió 
un caballo bayo mojlno, de seis cuartas de 
alzada y la crin cortada: la persona que lo en
cuentre, se servirá entregarlo en la Rarraca, 
cqsa de alquiler de carruagps de D. Raymundo 
Trinidad, donde se le gratificará ó darán las 
gracias. 2 

Se alquila una casa en Sta. Cruz, 
con buenas comodidades para una lamida: da
rán razón de sus llaves y cómodo alquiler en 
el marti lo del Sr. Aloima en ia Escolla. 

En la calle de Palacio núm. 24, se 
alquila un entresuelo con alcoba y sala en m ó 
dico precio: en el piso alto, darán razón. i 

Los que suscriben jiran letras, so
bre CBIII/,, Aleante, Valcnch, Málaga, San 
Sebastian, Madrid. Coruña, Santander y Rar-
celona. Bustamante y Sobrinos. 5 

l l k kM*k t 

L a Union y el Porvenir 
de las f amilias. 

asor.ur.roix DE SUPEIIYIVEÍNCU Ó SFA. CREACIÓN 
DE CAPITALES. 

Pago de la anualidad respectiva á 1860. 

• Debiendo llegar los f o n d o s á Madrid para el 
dia -I.0 de Enero próesirno á fin de que la Di
rección general p u e d a hacer la conversión en 
títulos, queda abierto el pago respectivo á dicho 
año. En su consecuencia, los suscritores por 
anualidad tendrán la bondad de realizar sus 
respectivas cuotas en esta Sub-Direccion calle 
de Anda núm. 48 antes del I.0 de Noviembre 
próesimo, p a s a d a cuya fecha, tendrán que sa
tisfacer los sup'ementos de retraso relativos á 
su demora. 

Maní a 5 de Octubre de - I8o9 .—V. Roltri. 8 

Retratos fotográficos. 
A. FAÜCHERY, 

• Tiene el-honor de anunciar al público que ¡ 
ha empezado nuevamente sus trabajos fotogrú- 1 
fieos en la casa de E zinger hermanos. Escolta 
frente á la soda; donde recibirá desde las | 
ocho de la mañana hasta las cinco de la tarde, 
t U i n t a s personas gusten honrarle c o n sus 
«ncargos. 

N O T A . Se harán retratos del precio de 4, 
8, -12 y 4 6 pesos. 

Los g r u p o s serán á precios convencionales. 

den á 2 reales ejemplar, E l Real de
creto de 43 de Mayo 2»'úcsimo ¡jasado 
sobre clases pasivas de Ultramar con 
todas las disposición es anteriores que 
se mandan observar en él. 

Villa de Comillas. 
Almacén de papel catalán y continuo, vinos y co
mestibles de Europa del que suscribe, calle Real 

de Manila, esquina á la de Cabildo. 

En dicho almacén se venden los efectos que 
á continuación se espresan en moneda que no 
ecsija cambio. 

Vino tinto superior á 5 ps. damajuana sin 
envase y á I -1/2 rs. botella sin el mismo; jerez 
superior á 7ps. damajuana sin envase y á o rs. 
botella sin el mismo; moscatel superior á 8 ps. 
dfunniuana sin envase y a 4 rs. botella sin el 
mismo: málaga dulce "á o ps. damajuana sin 
envase y 2 -1/2 rs. botella sin el mismo; j-rez 
seco emboteliado en Síspaña á 9 ps. caja de 
una docena y á 6 rs. botella; mauzaniüa su
perior á 6 ps. caja d" una docena y á 5 rs. 
botella; anisado superior de Malorca á C ps. 
damajuana con envase y á 2 1/2 rs. botella sin 
el mismo: aguardieole de 30" á 7 ps. dama
juana sin envase y á 5 1/2 rs. botella sin el 
mismo: coñac; ginebra; vino de San Julián; 
champaña muy superior en botellas y medias 
botellas y licores del Tuerto de la fabrica 
de Gay. 

C O M E S T I B L E S . 

Garbanzos muy buenos; jamones de la Sierra; 
fideos; aceite y aceitunas; latas de varias ciases 
como son: alcauciles; salmón; atún y sardinas 
fritas en aceite; frascos de frutas en su jugo; 
acharas y otros varios efectos. 

Estevan Ralbas. 5 

En la casa Elzinger Hermanos, 
Escolla. 

A 16 P E S O S UNO. 
Con garantía de un año de buena marcha, 

se halla un depósito de relojes con su cairel, 
de saboneta de plata dorada, escape de cilin
dro con cuatro centros de rubis, grabados del 
gusto el mas artístico y moderno, y que se 
recomiendan por su especial calidad. 

Kn el mismo establecimiento se acaba de 
recibir un gran surtido de camisas francesas 
lisas, bordadas y de color muy superiores. 

Zapatos de varias clases y de todo buen gusto. 
Maquinas p ra soda. 
Plumas de escribir de Blanri que son las 

mas acreditadas. 
Pianos ingleses y franceses de los autores 

mas recomendados. 
Caja de hierro de segrito de los mejores, y 

artículos de fantasía del Japón. ¡£ 

La librería de Manuel Pérez, calle 
de Anloague núm. 5, vende: 
Diccionario de la lengua castellana, * 

-10.a edición, por la Academia. . S 7 9 
Rrnst, partida doble 2 A 
Rrost, aritmética mercantil. . . . 2 4 
Valbuena, reformado por López. . 0 » 
Valbuena, por Saivá Si » 
Geografía universal por Malte-Rrun, 

5 tomos fo io 25 » 
.Manual de urbanidad - 1 2 
L a Santa Biblia, por Scio, 6 tomos 

fblío con láminas. 24 » 
L a leyenda de oro, 4 tomos folio con 

hermosas láminas 24 » 
Raimes, poesías pós lumas. . . . 4 » 
Raimes, observaciones sobre los bie

nes del clero -i » 
Raimes, Pió I X 1 4 
Raimes, escritos postumos. . . . 2 » 
Raimes, cartas á un escéptico. . . 2 » 
Raimes, la sociedad, 2 tomos. . . 5 4 
Ra mes, escritos políticos. . . . . 5 4 
Raimes, filosofía elementa1, 4 tomos. 6 » 
R i mes, filosofía fundamental, 4 to

mos. , 7 » 
Raimes, la religión. . . . . . . . » (5 
Raimes, el proteslanlismo comparado 

con el catudeismo, 4 lomos. . . 5 » 
Raimes, el criterio - 1 4 
Lárraga, teología, aumentada por 

Claret 5 » 
Nicolás, esludios filosóficos sobre el 

cristianismo, 5 tomos 7 » 
Escricho, diccionario de Legislación, 

5 lomos 24 » 
Febrero, 4.a edición, 6 tomos. . . 28 » 
Rodrigm z, prSclica forense, 2 lomos. 8 » 
Código de comercio y ley de enjuicia

miento. . 5 » 
Historia de Gil Rlás, 2 tomos. . . 5 » 
Historia de Rertoldo y su familia. . -i » 

Se venden un caballo castaño re
tinto, un moro guingon y un bayo castor, son 
jóvenes y de grande alzada, así como un grande 
caballo alazán de paso largo apropósito para 
algún mestizo que quiera montar con como
didad y lujo: en la calle de la Victoria núm. 7, 
darán razón. S 

Manila. 
GRAO RAS AÍSTI-E1LI06AS T PÜROATIVAS DE NERF.T-

ASDERSOU. 
Las pildoras de, Anderson ocup&n un lugar 

justomente merecido en ¡¡(idas las farmacopeas. 
M. Ñ é r t , nuestro predecesor, había hecho j a 
una feliz modificación en la manera de pre
pararlas; nosotros hemes también pensado que 
presentarlas mas sub livididas, rodeadas de una 
capita de azúcar y en forma de grageas, no 
sería tampoco una modificación menos di
chosa.—Dispuestas de este modo, dos grageas 
contienen jusiamente ios principios activos de 
una pí dora de Anderson du Codex. — E n este 
estado su acción es mas pronta y mas segura, 
y la capita de azúcar que las rodea haciéndolas 
inalterables, faci ita su administración y la hace 
mas agradable. —Estas grageas, que llama
remos grageas de Néret-y4nderson, se emplean 
con feliz éxito contra las indigestiones, mal de 
estómago, desapelilo, en las afecciones intes
tina es y biliosas, la gota y los reumatismos. 
El dolor de cabiza que proviene frecuente
mente de una inflamación de intestinos re
siste rara vez al uso de ellas. —Las personas 
que sufren jaquecas obtienen siempre• de su 
uso un gran alivio, siendo de una gran uti
lidad p ira las que viajan, pues combaten ven
tajosamente las afecciones del hígado. 

Para las jaquecas y dolores de estómago, se 
loman 5 ú 4 á la hora que se quiere, pero por 
lo menos una hora antes, y dos después de 
ea la comida. En los casos frecuenti-s de estre-
ñiniiento. so turnan 5 ó 4 por la noche al acos
tarse, y 2 por la mañana en ayunas; por este 
simp'e medio se evita el uso tan incómodo de 
los remedios que, frecuentemente repetidos, 
irritan los intestinos á lal punto que obligan 
se tomen diariamente. 

En las afecciones biliosas, gotosas y reu-
matismales, se toman 4 por la mañana y i 
por la noche; 2 mañana y noche contra las 
erupciones de la cara; 2 antes de cada co
mida bastan para abrir el apetito. — No es me
nester sino 2 para purgar á un niño de 2 á 5 
años, y 4 para los de 5 íi 6. 

8 á 10 de estas grageas, tomadas 5 ó 4 
al acostarse y S ó 6 por la mañana en ayunas, 
puigan tan bien ci mo un purgativo ordinario: 
es menester beber siempre encima de ellas un 
poco de agua pura ó con azúcar. 

Se tragan con facilidad en una cucharada 
de agua. 

Interesante 
á los aficionados y nyzestros de m ú s i c a . 
E n la platería del Sr. D. J . Roulhier, p'aza 

de San Gabriel, hay de venta los siguientes 
métodos de piano, canto, árpa y guitarra es
critos en idioma español: 
Método do Cramer para piano . . S 4 4 

» o Ka kbrenner » id. . . 6 0 
» » Vigueric » id. . . 5 0 
« » Wo'fart » id. . . 5 0 
o 8 Gómez » canto . . -12 o 
» » R.'chsa o árpa. . . 5 0 
i) » Carulli » guitarra. . 5 0 

Se ha recibido por este último cor
reo largavistas y gemelos marinos, id. de tea
tro á precios muy reducidos, todo de primera 
case.—Plaza S. Gabriel = J . Roulhier. : 

Se vende en un precio arreglado, 
un elegante y casi nuevo carruage, pues no 
tiene mas que un mes de uso, de última moda 
con materiales de Europa: en la casa núm. -Í0 
de la calle Real, darán razón. 

En Gunao núm. 2, se vende una 
pareja de castaños y otra de rosillos, jóvenes , 
de a zada y diestros al pescante. 

Ganga: se vende en quinientos cin
cuenta pesos, una carretela casi nueva, de 
última moda, con su pescante de tumba y 
adornos de plata; en el barrio de Santa Rosa 
del pueblo de Quiapo, 2.* casa á la izquierda. 

En la calle de la Audiencia núm. 2, 
se vende un carruage de Caris con pareja y 
guarniciones. 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C * 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos de calidad superior por 

Findlay, Richardson y C.a 

El que suscribe tiene el honor de 
ofrecer al respetable público su establecimiento 
de muebles. En él se encuentran camas, buta
cas, sofas y sidas de las maderas mas escogi
das del país, pudiendo asegurar que su precio 
es el mas barato de Manila. Isla del Romero 
núm. 50. José Clemente. 2 

ün bonito carruage-araña con varas 
para un caballo y lanza para dos, y un par 
de magníficas pistolas de arzón, se venden en 
la calle de Cabido núm. 29, esquina á la de 
Sla. Polenciana. 3 

Dos caballos castaño y uno biz
cocho, diestros al carruage y sin defecto: de 
venta en Quiapo, Gunao núm. 5. 5 

Una hermosa carretela, se vende 
en la carrocería del Sr. Gilmartin, calle de San 
Vicente (Rinondo.) 7 

Se vende palay á 7 rs. y 5 ctos. el 
cavan en plata; aará razón en S. Jacinto, casa 
núm. 8 contigua á la Alcaldía mayor 2 . ' 4 

Los que suscriben com* 
pran plata al -10 -li2 p ^ por mayor 

J . M. Tuason & C * 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloagne, casa núm. 3. 

Onzas se compran á S M--I real. 
SJ venden á S l - í -4 . 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á -14 S un real. 
Se venden o á -14 » cuatro. 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto mím. 50 al lado de la 

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S -1 M . 
Onzas de oro se venden á S -14-4. 

Cambio de monedas, 
C A L L E REAL DE MANILA NÚM 1 8 . 

Onzas se compran á $ -U--! real. 
se venden á S -M-í rs. 

Ciudad de Manila: Escolta. 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias.—Instrumentos de música.— Cuadros y estani' 
pas.—Papel y artículos de escritorio.—Perfumería-* 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc 

ACABADO DE DESEMPACAH.—Instrumentos para, 
orquestas de capilla ó de cuerdas: vioiines, cla-
r'netes y requintos, cornetines de pistones, cor
netas do llaves, trombones y figles todo en tono 
de dó. 

Una muy buena banda de cornetas de dó con 
sus tonos para charangas mi llares así como muy 
buenas cajas de guerra de latón (con peso de 
ordenanza] completas de adherenles. 5 

Acabado de recibir via de Suez. 
CIUDAD D E MANILA: E S C O L T A . 

Almacenes de relojería y alhajas.—Aaornos para 
iglesias.—Instrumentos de música.—Cuadros y estam-
pas—Papel y artículos de escritorio.—Perfumería-. 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda, eto, 

asi como: 
Liudísimas sayas Lagravére de listas de seda 

de muchís imo gusto y variados especiales para 
calle y para baile; pañuelos de gasa de varios 
colores para cuello; id. de encaje negro bor
dados para la cabeza; vestidos de glacé de 
varios y muy vistosos colores para visitas de 
etiqueta y baile; id. de larlatana para id.; 
mantebdas de glacé de varios colores; id. ne
gros con encaje y con capucha; pañuelos fino! 
de oían para la mano; medias finísimas sil 
costura para señoras; abanicos hermosísimos; 
abanicos de bouquet para baile, de muy buen 
efecto. 

Elegantísimos clavos de pe'o, aretes y anílba, 
guarda pelos, botones de pechera y mancuer
nas, todo de dubié con piedras; cordoncilosó 
seguros elásticos para lentes y guarda-peJos. 

Camisas hechas para caballeros, blancas, 
lisas y bordadas, así como de colores, último 
corte de París; camisetas de punto de lana 
merino; lindísimos bastones de bejuco y da 
ballena, puños de gran fantasía; cortes de pan
talón do casimir y lanas dulces, colores de 
fantasía de io mas elegante; algunos chalecos 
hechos, ú timo corle para visita de etiqueta ó 
baile; hevilias de plata dorada para chalecos y 
pantalones; nuevo vinagre higiénico de tocador. 

Artículos de oro fino- cadenas largas y cortas; 
aderezos y medios aderezos; guarda-pelos,; 
aretes; anillos y sortijas lodo con piedras del 
mejor gusto; botones de pechera y mancuernas 
también con piedras; relojes y cronómetros 
egít imos ingleses de -1.a categoría, de la muy 

conocida y acreditada casa Simson & Roberts 
(antes Parkinson & Frodsharn) así como relojes 
franceses y gjnebrinos al alcance de módicos 
haberes. Hay también relojes de sobremesa y 
de pared fuerte campana corrientes así como 
reguladores con segundos. 

JNOTA. Tanto para acelerar el despacito cuanlú 
para que lodo comprador tenga con igualdad (M 
mismas ventajas, EL PUECIO FIJO en estos aimaceiM 
está de manifieslo SOBRE CADA ARTICULO EN CIFBA 
APAREATE Y COMPREHENSIBLE DE TODOS.—B̂ ft 
pronto el público, sobre lodo el de provincia 
y aquel qm no gusta perder su tiempo en re9a' 
kat\ sabrá apreciar lo ventajoso que es para ¿' 
esta dUposicion, pues con eso EL PÍRVDLO es tratado 
COMO EL MAS AVENTAJADO CONOCEDOR: TODOS 
CON IGUALDAD!!!.. 4 

Se vende barata, una pareja de ca
ballos; puede verse, en isla imprenta. ^ 

Se vende dos carruages de moda 
uno en -160 ps. oro y otro en 265 ps. id. y en 
particular un carruage-araña que pocos de su 
igual circula, en 553 ps. id.: darán razón en IJ 
carrocería mas acá del teatro de Tondo. 2 

En la botica del Sr. Hernando en ̂  
Escolta, informarán de una pareja de caballo* 
de rqueha alzada y trote, su precio es 40 ps. 2 

BUENA OCASION PARA E L NAVA I* 
En la casa-habilacion de D." Anselma 

refosqui, viuda de Ojeda, en la Isla del Rome?l 
núm. 7, se han recibido escelentes partidas a0 
sayas de la última moda con listas muy P1^ 
ciosas de distintas colores. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editor^ 

responsables. 


